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El Real Decreto que aprobó el Go-
bierno el 30 de diciembre de 2011
dejaba clara la prohibición de con-
vocar plazas de empleo público. Pe-
ro las universidades también han
pasado por alto el decreto de aho-
rro público en educación, del 20 de
abril, que les recordaba, precisa-
mente a ellas, que tenían que cum-
plir con la legislación en materia de
oferta de empleo público y no con-

vocar ni una sola plaza. Desde en-
tonces, se ha publicado en el BOE
el concurso de más de 200 puestos.

Son plazas de catedráticos y de
profesores titulares, las dos catego-
rías de docentes universitarios en
la función pública.

Algunas universidades, sobre to-
do las de Andalucía, acumulan de-
cenas de ellas: la de Granada, un
centenar; la de Sevilla, 35; la Pablo
de Olavide, 32; la de Málaga, 23
[ver gráfico].

En Madrid no se quedan cortas:
la Politécnica ha convocado 73; la
Carlos III, 38.

La flexibilidad legal de la que
tradicionalmente se han benefi-
ciado las instituciones universita-
rias apelando a su autonomía no
vale para esta vez, en la que el de-
creto del Gobierno es taxativa-
mente claro en cuanto a la con-
tratación pública. El de 30 de di-
ciembre fija que «a lo largo de

2012 no se procederá
a la incorporación de
nuevo personal» y que
«esta limitación alcan-
za a las plazas incur-
sas en los procesos de
consolidación de em-
pleo». Añade que «du-
rante el año 2012 no
se autorizarán convo-
catorias de plazas va-
cantes de nuevo ingre-
so».

Consultado el Minis-
terio de Hacienda y
Administraciones Pú-
blicas si la normativa
encerraba algún veri-
cueto al que pudieran
acogerse las universi-
dades, fue tan claro co-
mo la letra del decreto.
«Las universidades no
pueden sacar oferta de
empleo público», ase-

guraron fuentes de este departa-
mento.

Según ha podido saber EL
MUNDO, el Ministerio de Educa-
ción ha mostrado su inquietud por
la cuestión a las comunidades au-
tónomas, de quienes dependen las
universidades. La Conferencia de
Rectores también conoce la situa-
ción.

Pero las universidades mantie-
nen que sus convocatorias son le-
gales. Algunas como Granada, Se-

villa y la Politécnica de Madrid ale-
gan que son plazas de promoción
interna para que su propio perso-
nal ascienda, lo que supondría no
aumentar la plantilla. De hecho,
apelan a las vacantes que dejan los
funcionarios que se jubilan, aunque
la normativa estatal precisa que só-
lo podrán reponerse jubilaciones
en un 10% en los sectores priorita-
rios y los servicios públicos esen-
ciales. Aunque la universidad fuera
considerada un servicio público

esencial, la mayoría de las convo-
catorias de empleo público tampo-
co cumplirían ese 10% de reposi-
ción. Las plazas convocadas en
2012 casi alcanzan al total de jubi-
laciones acumuladas en todo 2011.

Por otro lado, aunque sean pues-
tos funcionariales para personal
que ya trabaja en las universida-
des, su promoción implica un au-
mento del gasto salarial , que es lo
que el Gobierno ha tratado de im-
pedir con sus decretos.

La realidad no ha pasado inad-
vertida en las propias universida-
des. De hecho, la voz de alarma
llegó a este periódico desde algu-
nas de ellas. Fuentes del sector
consultadas explican que el proce-
dimiento habitual en los concursos
públicos de plazas universitarias
es que éstas se creen ad hoc para
profesores con nombres y apelli-
dos. Las universidades las convo-
can para docentes contratados y
acreditados por la Agencia Nacio-
nal de Calidad y Acretación uni-
versitaria (Aneca), que llevan años
esperando alcanzar la panacea
funcionarial. Los departamentos
en los que se crea la plaza son
quienes deciden los miembros del
tribunal que valorará a los candi-
datos.

Pero, aunque la plaza esté pre-
concebida para un compañero, és-
ta se convoca para todo el Estado.
Si un docente de otra universidad
la gana, sería una plaza de nueva
creación.

Actualmente, de los alrededor de
10.000 profesores contratados que
la Aneca ha acreditado para ser
funcionarios desde 2007, la mitad
aún está esperando llegar a ello. La
intención del Gobierno de endure-
cer los criterios de acceso a los
puestos de profesor titular y de ca-
tedrático ha puesto en alerta a las
universidades, según los expertos
consultados.

La última vez que llegó un Go-
bierno del PP tras uno socialista,
las universidades desencadena-
ron una avalancha de plazas de
catedráticos y profesores titula-
res. Ocurrió en 2001, cuando la
entonces ministra de Educación,
Pilar del Castillo, estaba diseñan-
do la ley de universidades y anun-
ció que lucharía contra la endoga-
mia universitaria. Ante el temor
de un endurecimiento del acceso,
llegaron a crearse 12.000 plazas.
Entonces era legal, pero ahora
no.

Las contradicciones jurídicas y
numéricas entre Administración y
universidades tienen en vilo la po-
sibilidad de que al menos algunas
de esas más de 600 plazas sean
impugnadas por el Gobierno de
España.

Fuentes del Ministerio de Edu-
cación se limitan a responder que
estudiarán el tema con minuciosi-
dad, pero que no es descartable la
impugnación, sobre todo de las
plazas convocadas desde el 20 de
abril, cuando el Gobierno aprobó
el decreto de ahorro educativo.

Las universidades
desafían la ley con
cientos de plazas
de funcionarios
Convocados más de 600 puestos docentes
desde enero contra la normativa estatal

Algunas de las instituciones universitarias
que han convocado más plazas en 2012
tienen unas ratios muy bajas de alumnos
por profesor. Por ejemplo, la Carlos III de
Madrid ya cuenta con un docente por cada
8,6 estudiantes, según se deduce de las
últimas estadísticas del INE. La sevillana
Pablo de Olavide sale a un profesor para
cada 10 alumnos. La ratio media de la
universidad española está en torno a 1/11.
El gráfico también destaca la cantidad de
personal de administración y servicios
(PAS) que hay por estudiantes. En este
caso, las ratios más bajas perjudican a las
universidades en los ‘rankings’
internacionales, pues interpretan que son
campus con baja demanda de alumnos.

Un profesor por
cada 11 alumnos
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